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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Se utilizarán dos bombos para la detenninaci6n de los premios de
10,000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos, Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas que se adjudicarán respectivamente a los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números
obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para detenninar el número agraciado cun
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aqlléllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones
y reintegro previstos en el programa,

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado,
en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguien
te el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el
99998 y el 00000 será el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170,000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cüras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

Pnmi05
por serie

9 premios de 170.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cUras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
~btengael premio primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 55.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 20.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una, para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero , .. , ,

198 premios de 25.ÚOO pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio) , .. , , , .. , , .. ".,

4.000 premios de 10.000 pesetas (cuatro extracciones
de dos cifras) ,. . .. , .. , , .. , .

900 premios de 25.000 pesetas (nueve extracciones
de tres cifras) ..

90 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cifras correspondientes a la dece
na, centena y unidad de millar sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del primer
premio, excepto los billetes tenninados como el
primer premio , ,.. , , ,.. ,..,.. , ,

10.000 reintegros de 5,000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra ,.. ,.. , ,.. ,.. ,.. ,., , ,.. ' , "."."." .. ,.

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra ,., , , , , , .

36.396

Pesetas

1.530.000

4.950.000

5.445.000

19.980.000

49.995.000

2.000.000

4.950.000

40.000.000

22.500.000

4.500.000

50.000.000

50.000.000

315.850.000

que obtenga el premio primero; premio de 55,000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; premio de 20.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
primer premio,

Les corrésponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cüras
correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes
terminados como el primer premio,

Asimismo tendrán derecho a premio de 25~000pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
las aproximaciones (número anterior y posterior d¡;>l primer premio); de
los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse que
queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven,

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades,

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agradada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la lO.a

.El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo, Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven+
ción, '

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la'venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo,

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones,

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cüra -se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles,

Madrid, 7 de mayo de 1994.-El Director general, P. S, (artículo 6.°
del Réal Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

10878 RESOl.UCION de 6 de mayo de 1994, dRl Organism.o Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, ]Jor la que se acuerda
incrementar elfondo destinado a premios de PrimRTa Cate
goría de ..El Gordo de la Primitiva.. del concurso 5/94, a
celebrar el 29 de- mayo de 1994,

De acuerdo con la Nonna í7 de las que regulan los concursos de pro
nósticos de la Lotería Primitiva, aprobadas por Resolución de este Orga
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado de 27 de septiembre
de 1993 (.Boletín Oficial del Estado_ número 234, de 30 de septiembre),
el fondo de 895.003.825 pesetas, correspondiente a Premios de Primera
categoría del concurso extraordinario 4/94 de .El Gordo de la Primitiva_,
celebrado el 24 de abril de 1994 próximo. pasado, y en el que no hubo
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acertantes de dicha Categoría, se acumulará al fondo para premios de
Primera Categoría del sorteo 5/94 de .El Gordo de la Primitiva-, que se
celebrará el día 29 de mayo de 1994.

Madrid, 6 de mayo de 1994.-EI Director general, Gregario Mañez Víndel.

10879 RBSOLUCION de 6 de mayo de 1994, del Organismo NiWW
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se acuerda
incrementar los frindos destinados a premios de Primera
Categoriadel concurso 20/94, de lotería, a celebrar el día
19 de mayo de 1994 y del concurso 20-2/94, de lotería, a
celebrar el día 21 de mayo de 1994.

De acuerdo con el apartado b), punto 3, de la norma 6, de las que
regulan los concursos de pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas
por resoluci6n de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado de 1 de agosto de 1991 (_Boletín Oficial del Estado_ número 189
de 8 de agosto), el fondo de 388.714.791 pesetas, correspondiente a premio~
de Primera Categoría del concurso 12-2/94 (189.702A21 pesetas), celebrado
el 26 de marzo de 199_4 y del concurso 16-2/94 (199.012.370 pesetas),
celebrado el 23 de abril de 1994 próximo pasado, y en los que no hubo
acertantes de dichas Categorías se acumulará al fondo para premios de
Primera Categoría del sorteo 20/94, que se celebrará el día 19 de mayo
de 1994.

Asimismo, el fondo de 966.930.064 pesetas, correspondiente a premios
de Primera Categoría del concurso 13-2/94, celebrado· el día 2 de abril
de 1994 próximo pasado, yen el que no hubo acertantes de dicha Categoría
se acumulará al fondo para premios de Primera Categoría del sorteo
20-2/94, que se celebrará el día 21 de mayo de 1994.

Madrid, 6 de mayo de 1994.-El Directorgeneral, Gregorio Mañez Vindel.

10880 RESOLUC10N de 9 de mayo de 1994, del Organismo NacUr
nal de Loterías y Apuestas del Estado; por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Bono
de Lotería PrimitivaYBoncrLoto), celebrados-los días 2, 3,
4 Y 6 de mayo de 1994 y se anuncia-lafecha de celebración
de los próxinws sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados los
días 2, 3, 4 y 6 de mayo de 1994, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 2 de mayo de 1994.

Combinación ganadora: 1,35,20, 19,33,23.
Número complementario: 11.
Número del reintegro: 6.

Día 3 de mayo de 1994.

Combinación ganadora: 34, 48, 27, 49, 17,31.
Número complementario: 6.
Número del reintegro: 9.

Día 4 de mayo de 1994.

Combinación ganadora: 44, 31, 36, 28, 49, 47.
Número complementario: 21.
Número del reintegro: 2.

Día 6 de mayo de 1994.

Combinación ganadora: 13,3,27,40,34, 1.
Número complementario: 31.
Número del reintegro: 5.

Los próximos sorteos, que tendrán carácier público, se celebrarán los
días 16, 17, 18 y 20 de mayo de 1994 a las veintidós quince horas, en
el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 9 de mayo de 1994.-El Director general.-P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trofero Rodríguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

10881 RBSOLUCION de 4 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Política Ambiental, por la que se hace pública la
declaración de impacto ambiental sobre el estUdio in/oro
maUvo de la autovía Lleida-Barcelona. Carretera N-JI, €k'
Madrid a Francia por La Junquera. Tramo Cervera-Jgua
lada, puntos küométricos 522 al5!j2 (provincias de Lleida
y Barcelona).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para
la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, se hace pública para general conoci
miento la declaración de impacto ambiental, que se transcribe a conti
nuación de esta Resolución.

Madrid, 4 de marzo de 1994.-El Director general, Domingo Jiménez
Beltrán.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL ESTUDIO
INFORMATIVO DE LA AUTOVIA LLEIDA-BARCELONA. CARRETERA
N-II, DE MADRID A FRANCIA POR LA JUNQUERA. TRAMO CERVE
KA-IGUALADA, PUNTOS KILOMETRICOS 522 AL 552 (PROVINCIAS
DE LLEIDA Y BARCELONA), DE LA DmECCION GENERAL DE

CARRETERAS

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su Reglamento -de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de for
mular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización o, en su caso, autorización
de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en los anexos
a las citadas disposiciones. '

La Dirección General de Carreteras remitió, con fecha de 2 de noviem
bre de 1989, a la antigua Dirección General de Medio Ambiente, la memo
ria-resumen del proyecto mencionado para iniciar el procedimiento de
evaluación de impacto ambiental.

El objeto de esta orden de estudio es, dentro dellI Plan de Carreteras,
la realización, en el corredor Madrid-Paso de los Pirineos, de la autovía
Lleida·Barcelona, tramo Cervera-Iguaiada.

Recibida la referida memoria·resumen, la antigua Dirección General
de Medio Ambiente estableció, a continuación, un período de consultas
a personas, instituciones y Administraciones, sobre el impacto ambiental
del proyecto.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, con fecha 23 de enero de
1990, la antigua Dirección General de Medio Ambiente dio traslado a la
Dirección General de Carreteras de las respuestas recibidas.

La relación de consultados y un resumen de las respuestas, se recogen
en el anexo I.

La Dirección General de Carreteras sometió el estudio informativo y
el estudio de impacto ambiental del tramo Cervera-Igualada, conjuntamen
te, al trámite de información públka, mediante anuncio que se publicó
en el ~Boletín Oficial del Estado- con fecha 11 de julio de 1992, y en
el ~Boletín Oficial de las Provincia de Lleida_ y Barcelona, el 11 de julio
de 1992, en virtud de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento.

Finalmente, conforme al artículo 16 del Reglamento con fecha 11 de
enero de 1993, la Dirección General de Carreteras remitió a la Dirección
General de Política Ambiental, el expediente completo, consistente en el
documento técnico del estudio informativo, el estudio de impacto ambiental
yel resultado de la información pública del tramo citado.

El anexo 11 contiene los datos esenciales del estudio informativo.
Los aspectos más destacados del estudio de impacto' ambiental, 88í

como las consideraciones que sobre el mismo realiza la Dirección General
de Política Ambiental, se recogen en el anexo III.

Un resumen del resultado del trámite de información pública, se acóm
paña como anexo IV.

En consecuencia, la Dirección General de Política /1mbiental, en el
ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legislativo
130/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y los ar
tkulos 4.2, 16.1 y 18 de su Reglamento de ejecución, aprobado por Real


